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B. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Comandancias Militares de Marina 

SANTANDER 

Edicto 

Don Miguel $oria Carreras. Teniente de Navío de la 
Reserva Naval Activa. Instructor de los expedientes 
administrativos numeros 114 y 115/1991. instrui· 
dos por los extravíos de la tarjeta de Patrón de 
Embarcaciones DePOl1i\ilS a Motor de sC'gunda 
clase y tarjeta de Palrón de Embarcaciones Deporti
vas a Vda, ambas a nombre de don José Hcrrninio 
lastrn Gafeill, ' 

Hago saber: Que por resoluciones de! ilustrísimo 
señor Director general de la Marina Mercante de 
fechas 14 de noviembre y 25 de octubre de 1991, 
recaídas en los expedientes anles !;Citalados. las men
cionadas tarjetas han sido declaradas nulas y sin 
vnloL incurriendo en responsabilidad quien las 
encuentre'j no las ponga a disposición de la autoridad 
de Marina, 

Santander, 2 de enero de !992.-E! Teniente de 
Na\-ío (RNA), Instructor, Migue! Soria Carre
ras,-~ 19-A. 

Juzgados Marítimos Permanentes 

BILBAO 

Edicto 

Don Manuel Leira AJcaraz, Capitjn Auditor de la 
Armada, Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Bilbao. 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí
tima prestada e! día 20 de dicIembre de 1991, por los 
buques «Alai», «Zabal» y «U ro, de la matrícula de 
Bilbao, folios 4.060, 4.067 Y 4.097. 

Lo que se hace publico, a los efectos previstos en el 
nrticulo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
((Bo!ctin Oficial» número 310). reguladora de la 
materia. a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto $e personen en forma y 
comp..,rezcan ame estc Juzgado. silO en Comandan
cia. cn el plazo de treinta días. a partir de la 
puhlicaclón del presente ediero, aportando !os com
prohantes en que funden sus derechos. 

Dado en Bilbao a 26 de diciembre de 1991.-EI Juez 
Marítimo Permanente, Manuel Leira A!caraz.-429-E. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Ediclm 

Don Jestis ~1éndez Rodríguez, Capitán Auditor dc la 
Armada, Juez Marítimo Permanente de Auxilios. 
Salvamentos y Remolques de Canarias.. 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo '>C 

instruye expediente con motivo de la asistencia marí
tima prestada el dia 25 de agosto de 1991, por el 
buque «Salvamar Uno», de la matrícula de La 
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Coruna, folio 2-2. lista octava. al «Almudena». matri
cula de Gran Canaria. 

Lo que se hace púbhco, a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficial» numero 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado. sito en Comandancia 
General. Zona Marítima de Canarias, en el plazo de 
tremta dias, a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en que funden 
sus derechos. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 27 de 
diciembre de J991.-EJ Juez Marítimo Permanente, 
Jesús Méndez Rodriguez.-671-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Costes 
de Personal y Pensiones Públicas 

Subdirección General de Pensiones Públicas 
l Prestaciones de Clases Pashas 

SERVICIO DE PENSIONES GENERALES. 
P SECCJON DE PENSIONES FAMILIARES 

Hace saber a doña Rufina Sánche7 Hern:indel, en 
cumplimiento de !;¡ Ley de Procedimiento Adminis-

tr.nivo de 17 de Julio de 1958 (al1iculo 91) y a los 
efeclos de que en el plazo de quince dias, contados a 
pmtir de la publicación del prescnte edicto, formule 
(uanl<1S alegaCIones estime oportunas para su mejor 
derecho. en relación con la Ley 30/1981. que doña 
Hierónides FonSC{'a Garda ha solicitado la pensión 
de viudedad que pueda corresponderle de la causada 
por don Guillermo José Martincz Pavón, referen
cia 1349/87, 

Madrid. 11 de noviembre de 199J.-~35-A. 

SERVICIO DE PENSIONES MILlT ARES 

Hace saber a doña Julia Escolar González. en 
cumplimiento de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de !7 de julio de 1958 (artículo (1) y a 105 
efC\7"tos dc que en el plazo de quince dias. contados a 
partir de la publicación de! presente edicto, fonllU!c 
cuantas alegacioncs cstime oportuna~ para su mejor 
derecho, en relación con la Ley 30;1981. dado que 
doña Eloísa Ramos Rodrigo ha sobcitado la pensión 
de viudedad que pudieracorrcsponderle al amparp de 
la Ley 37/1984. causada por don Epifanía Gil 
Herranz en expediente de refcrcncIU 47-45-42-55:::88. 

Madrid. 2 de dIciembre de 1 Q9 L-236·"\' 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITaS 

Extraviados los resguardos expedidos por esta Caja 
General de Depósitos en diversas ofión;::s de la 
Administmción y que fueron constituidos segun d 
siguiente detalle: 

COllsfituidos en mC'lálico 

Numero Fecha Importe PrQPIClann de RegIstro 

412.241 4- 3-1986 155.184 «Sociedad Española del Oxigeno, Sociedad Anómma». 
520,028 13- 2-!989 160.350 Juan Carlos Tovar Ramirez. 
442.036 10-12-1986 250.000 Francisco Alia Martíncz. 

COIISú{wdos el! ami bal1carif! 

Número Fecha !mpOlt<: ProplCumo de RLlll~H\J 

354.972 24-10-1988 20.000.000 {(Banco Espanol de Crédito. Socit'dad Anómm;lI>. 
270.160 31- 7-1976 33.26H)OO Credit Lyonnnil.. 
145,662 2- 7·!982 878.583 «Compañia Men.:antil de Seguros. Soncdad Anónima,). 
354,972 24-IO-IQ88 20.000.000 «Banco Espaflol de Crédito, Sociedad Anómmn». 
285 . .275 23-12-1986 400,000 Seguros Albia. 
IR3.7R4 6-¡.2-!983 399.336 Banco Central. 
:>53.457 27- 2-1986 4.46),500 «Mapfrc Caución y Crédito, Compañía de Seguros y Reaseguros, 

Sociedad Anónima)). 
)01.057 24- 7-1987 359.870 Banco Popular Espanol. 

Se previene a las personas en cuyo poder se hallen 
que los presl'nten en es!.e Centro. ya que han sido 
tomadas las precauCIones oportunas para que no se 

entrcguen smo a sus kgnimos duel1os. q:;cdando 
dichos resguarcos sin nmgl.Ín \alor ni efecto tran~(u
rridos dos meses de~dl.' la publicación de este anuncio 
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~in haberlos presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento E-4244/91. 

. Madrid. 2 de diciembre de !99!.-La Administra~ 
dora. Maria Lui'ill Mingucz Izaguirrc.-16.6!4.E. 

* E ... ¡raviado el resguardo expedido por esta Caja el 
día :n de septiembre de 1982. COIl el número 15 !.9:!4 
de Rl'gislro, propiedad de ((&nco Español d<.> Crédito, 
Sociedad Anómma». en garantia de «Comylsa 
Empresa Constructol1l. Sociedad Anónima,), a dispo
sióón de la Dm.'cción Provincial del Instituto para la 
Promoción Pública de la Vivienda-Ministerio de 
Ohra<; Pliblicas y Urbanismo, por importe de 
¡. J :n.290 pesetas, y constituido en aval bancario. 

Se previene a la pcl-sona en cuyo poder se halle Que 
lo presente en eSlc Centro, ya que están tomadas las 
pr(Til\lciones oportunas para que no se entregue el 
tll'pósito sino a su legítimo dueño. quedando dicho 
n_'~guardo sin ningún valor ni ef{'('to transcurridos dos 
mese<¡ desde la publicación de este anuncio sin 
hal"ltrlo prc~("lI¡l\.h., \'on a(¡-cg!o il lo di~pl!~to ('11 su 
Rvgbmento Expediente E-S.OOJj91. 

Madrid, 5 de diciembre de 199L-EI Administra
dor, Jesús Bal Piñeiro.-298-D. 

* Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
día 13 de julio de 1987, con el número 299.707 de 
Regi~tro. propiedad del Banco Central. en garantía de 
«Imestróniea, Sociedad Anónima». a disposición de 
la Conscjl-ría de Educación y Ciencia. Dirección 
Gener<lJ de Construcciones y Equipamiento Escolar 
de la JUllta de Andalucía, por importe de 1.813.297 
pe\f..'I.lS y constituido en Aval Bancario. 

S-- prcviene a la per~na en euyo poder se halle, que 
lo prese.nte en este Centro, ya que están tomadas las 
prCC<lUClO11es oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legitimo dueño. quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses. desde la publicación de este anuncio, sin 
h;¡herlo presentado eon arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. (Expediente E-5349/91). 

Madrid, 9 de enero de 1992.-EI Administrador, 
jc<¡ús &1 Pifieiro.-347-D. 

Dirección General de Seguros 
.Imo ufktal por d que Si' hace público que la Ellftdad 
"Sociedad Benéfica \' de SOCOl'l'úS <\luIIlOS La Jlonra
d"::}I ra a ser eXflllguida y eliminQcla del Registl'o 

E5pecial de L'illidad"s As"gllfadofw 
De conformidad con lo dispuesto en la legislaC'Íón 

vigente, articulo 106, número 2. del Reglamento de 
Seguros Privados de , de agosto de 1985, se pone- en 
conocimiento de! públíco en gcncrnl y de los asegura
do<., en partíeulnr que la Entidad denominada va a ser 
(,I.tinguida y eliminada del Registro Especial de Enti
dad!.'s Aseguradoras una vez transcurrído el plaio de 
dos meses desde ur publicación dc1'prcSC'n\e aviso;' 

Todas cuantas personas pudieran oponerse por 
considerarse perjudicadas deberan- dirigirse a este 
Centro di1'cclÍvo, Dirección General de Seguros, 
pa<.,('Q de la Castellana, número 44, 28046 Madrid, 
dentro de dicho plazo. 

Madrid, 4 de dlcicmbre de 1991.-EI Dirc(tor gene
ral. Eduardo Aguilar Fcrnándt'z-OnlOria,-240-A. 

Agencia Estatal de Administración 
Tributaria 

Delegación Especial de Navarra 

Subasta de bum i 11 m ueh/e 

Oc confornlidad con lo dispuesto en los artículos 
142 y siguientes del Reglamento General de Recauda
ción. se anuncia la venta del bien inmueble que a 
continuación se detalla. propiedad del deudor, «Irati. 
SOCIedad Cooperativa limitada», con ClF 
F31.085.590. en "ituación de desaparecida, 'habién
do<¡e dictado en el expediente .administrativo ins
truido al efecto la siguiente; 
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«Providencia: Acordada por la Dependencia de 
Recaud3ción de esta Delegación Especial de la Agen
cia E~¡~lI<1! de -\dministración Tributana, en fecha 14 
dI' CncTO dc 1992. la cnajcnación del bien ml11uebJe 
prop!Cdad dc "¡rati. Sociedad Cooperativa Limi
lada". que fut' objt'to de hipoh:ca a favor de! Estado. 
medi;¡nle escritura otorgada el 14 dc agosto dc 1980, 
lJU{' (,<lUSÓ la inscripción 5.a de la finc<l número 1.6J4. 
en el Registro de la Propil'dad de Aoíz, cn garantia de 
dcvolución de préstamos (expediente número 
101/1980. dd Fondo Nacional de Protección al Tra
bajl.l). :> hahiendo ~ido embargada dicha finca a favor 
de! Estado, dando origen al mandanllcnto de embargo 
!!l'>Crito en fecha 28 de ma)o dc 1988 cn d citado 
Rcgls.tro. como conseCuencia dd prm-cdlm¡ento de 
'1pH'l11ío que se SigUl' COn1HI dÍ{'ho deudor, cuyos 
Jdl!!os al día de la fecha ascienden a la cantidad de 
Ill4_628.656 pesetas de principal. 20.841.959 pesetas 
de recargo de apremio, más las costas que se originen 
) los intere~s de demora que se devenguen. procé
J;¡se a su enajenación mediante subasta publica. para 
así dar ('j('('ución a I¡¡ hipoteca tonstituidn y embargo 
reali7ado. en virtud de lo dispue¡,lO en el arlículo 131 
de la Ley G{'n{'ral Tributaria, disposición adicional 
CU;¡r\;¡, <1part<ldo tercero; de la Ley 31/1990. de 
pf('~upueslos Generales dc! Estado para 1991, referida 
<¡ deuda~ de! Fondo Nacional de Protección al Tra
bajo, y artiCulas JI 1,146 Y siguientes del Reglamento 
Gencral de Rt'acudaClón, aprobado por Rcal Decreto 
! 6S4/19YU, de 20 de diciembre, ~ñalandose su rcali
z;),t'ión para el día 30 de marzo de 1992, a las diez 
hora~, de la manana, en la sal;J de juntas de esta 
Delegación, sita en la calle Gencral Chinchilla, 6, de 
"sta capital, fijándose como tipo para la misma la 
tantidad de JJ3.079.126 pesetas ( ... ).» 

DescripciÓn' del'bieh a ~najenar 
En jurisdicción de la villa de A~i~.--Tt'iTcno ind'us

Iria!. <11 parajc de Campoandia o La Cruz, de una 
superficie de 26.935 mctros cuadrados; que hnda: Al 
1I011e. con camino; al sur, con la calle del Marques de 
Guirior y fincas propiedad de Nagorc, Ansó. Eransus 
) Garmendia: al este, con la calle Conde BalTaute y 
fincas de Amiehis y Roque Ibero, r al oeste., con 
fincas de Bcaumont. Goiburu, Vidondo, y en parte 
C011 las de Eransus y Garmendia, encontnindose sobre 
el mismo distintas edifiCaciones, 

Inscripc-ión: Finca 1.614, tomo 1.906, folía 101 
!Rl-'F,istro de la Propiedad de Aoil). 

En cumplimiento de la tran!>Crita providencia, se 
publica el presente anuncio y se advierte a las 
pcnonas que dcseen tomar partc en la subasta como 
licitadores lo siguiente: 

l'rimerO.-Podrán tomar parte en la subasta lodas 
las pc-rsonas que tengan capacidad de obrar con 
arreglo a derecho. no tengan impedimento o restri('
eión legal r se identifiquen por medio del ONI o 
pasaporte y con el documento que justifique. en su 
caso. la rcprcscntacióñ qu'e ostenten. 

Scgundo.-Todo ¡¡citador hábra de constituir ;Jote la 
Mesa de subasta fianza, al menos, del 20 por 100 del 
lipa fijado. Este depósito se ingresará en firme en el 
Tesoro si 1m adjudicatarios no satisfacen el precio del 
remate. sin perjuicio de la responsabilidad en que 
incurrirán por los mayores perjuicios que sobre el 
Importc de la fianza origine la inefectividad de la 
adjudicación. 

Tereero.-$e admitiran ofertas en ~brc cerrado. En 
éstas se exprcsará el precio máximo ofrecido por el 
licitador. Los sobres dehcrán presentarse en el Regis
tro General de esta Delegación Especial hasta una 
hora antes dc in1ciarse la subasta, debiendo ir acom
pañados de cheque conformado a favor del T ('Soro 
Público por el importe de la fianza a que se hace 
refrencia en el apartado segundo. 

Cual1o.-La subasta se suspendeni en cualquier 
1110mcnto anterior a la adjudicación de los bienes, si 
"e efectúa el pago de la deuda, costas e intereses 
devengados. 

Qumto.-Las cargas y gravamenes que afectan a los 
blene~ y que han de quedar subsistentes son los 
"Ig-uientes: Ninguno. ya que ct precio- que !oC obtenga 
<.,e de"ünarj a extmguir 13 carga pn:-ferente constituida 
a favor del Banco Hipotecario de España. 
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S--xto.-Los licitadores habrán de conformarse con 
los títulos de prop1edad que se hayan aportado al 
expcdiente. no teniendo derecho a exigir otros. 

St'ptimo.-EI rematante entregará en el aeto dI.' 
;¡djudicación. o dentro de los cinco dias siguicntes. la 
difercncia cntre el depós1to constituido y el precio de 
adjudicación. 

Octavo.-S(' 3dvierte de la posibilidad de realizar 
un:1 segunda licil<!('lón si la Mesa. al finalizar la 
primera, lo ju¡~ga pertinente, admitiéndose proposi
('iOnes que cubran el nuevo tipo, que será el 75 por 
100 dc1 t1pO de ~ubasta fijado en primera licitación. 
asi como la posibilidad de adjudicación directa. 
cuando los bicnes no hayan sido adjUdicados en la 
slIhasta realirada; csta última forma de enajenación se 
llevará a cabo dentro del plazo de un mes, a contar 
desde el momento en que se anuncie por la Mesa, 
conforme el procedimiento establecido en el articulo 
150 del R{'glamenlO General de Recaudación. 

Noveno.-Los deudores con domicilio desconocido, 
los deudorcs declarados en rebeldía, así como los 
aCfet'!torcs hipotC<'arios o pignomticiO'i d('scn¡loódos, 
se tendrán por noli!iCildos. con plena virtualidad 
legaL por medio dd presente anuncio. 

Décimo.-Praeticada liquidación, al sobrante, si lo 
hubierc, se le dara aplicacíón, conforme dispone el 
artículo -'48.'5, c). del Reglamento General de R{'('au_ 
dación. 

UndécimO.-A partir de la adjudicación, todos los 
gastos q'ue pudieren ocasionarse serán a cargo del 
rcmalante. 

Pamplona, 15 de enero de 1992.-EI Jefe de la 
Dependencia, Pedro C. Jiménez Jiménez.-962-E. 

Delegaciones 
BARCELONA 

Edicto de subasta 

El Jefe del ServiclO de Recaudación de la Delegación 
de Hacicnda de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente administrativo de 
apremio quc se instruye en esla Dependencia de 
RecaudaC1(ln por dc.bitos a la Hacienda Pública con
Ira «Difusora Terapéutica. Sociedad Anónima», NIF 
A08.098.444, por el concepto de varios, impona1Jles 
por principal. recargos de apremio y costas presupues
tadas, en junto, 398.986.876 pcsetas, se ha dictado 
con fecha de hoy la siguiente: 

((ProvidenCia; Acordada la enajenación mediante 
subasta de los bienes inmuebles propiedad de "Dífu
sara Terapéutica, Sociedad Anónima", j\;IF 
A08.098,444, embargados por 'diligencia de fecha 30 
de marzo de 1987, en procedimiento administrativo 
de aprcmio seguido contra dicho deudor, procédase a 
la celebración de la misma el día 17 de febrero de 
1992, a las diez horas. en esta Delegación de Hacienda 
(plaza' 01':' Lelamendi, -t3-23), y obsc.tvense -en- su 
trámite y realiZación las prescripciones de los artícu
los 147 )' Siguientes del Reglamento General de 
Rccaudación. 

Notifiquesc esta providencia al deudor y al deposi
tario. si procede. y demás pcr~nas intere!.adas y 
anúnciese al pÚblico por los mcdios previstos regla
mentariamente,» 

En cumplimiento de dicha providencia sc pubÍlca e! 
preSt'nle <In uncia, advirtiendo a las per!>onas quc 
deseen participar en la subasta lo siguicnte: 

Primeró.-Los bienes a subastar, con su \'aloración. 
cilrg;¡S y gravámenes, que quedarán subsistentes, se 
detallan al final. 

Segundo.-Todo licitador habrá de constituir ante la 
Mcsa rn., subast.1 deposito de, al menos, el 10 por 100 
dd tipo establecido, el que se ingresará en !irmc en el 
T{'SOfO si lo~ adjudicatarios no hacen efl'!:tivo el 
precio del remate. sín perjuicio de la responsabilidad 
en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el ímporte del depósito origina la ¡nefectivldad 
dc ia adjudicación. 

Tercero.-Se admitirán ofertas -quc lendran carác
ter de máximas- en sobre cerrado, dirigido al Presi, 
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dente de la Mesa de subastas, con expresión de la 
fecha de su celebración, desde el anuncio de e<¡la 
subasta hasta una hora antes de su comienzo. Estas 
ofert>!s se presentarán en el Registro General de esta 
Delegación y deberán ir acompai'mdas de cheque 
con!ormado. cxtendido a favor del Tesoro Público 
por el importc dol depósito. Si hubiere más de una 
olcrla. podrá comenzar la admision de posturas a 
p;¡r\¡r .le la segunda mas alta. Estos liclladores, en 
sobre cerrado, podrán pmticipar personalmente en la 
liell;lf:ión con posturas superiores a la del sobre. 

Cu;¡rto.-La subasta se suspenderá antes de la adju
dicación, si se hace pago de los dcseubiertos. 

Quinto.-El adjudicatario deberá entrcgar en el acto. 
o dentro de los cinco días slguientcs, la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudi
cación. 

Sexto.-En caso de no ser cnajenados la totalidad o 
partc de los mencionados bienes en primera licua
ción, podra acordarse la cdebración inmediata de una 
segunda, o bien se podrán adjudicar directamente. 
Para dIo se admitirán ofertas por un imp011e igualo 
superior al tipo en primera licitación durante el plalo 
de un' mes, a contar desde el mismo día de la subasta. 

Séptimo.-Si renlizadas la primera y la segunda 
licitación su resultado fuera desierto, igualmente pro-
cederá la adjudicación de los bienes en \-"Cnta dirccta 
en el mismo plazo del apartado anterior. Su precIO 
será sin SUjeción a tipo. 

Octavo.-Cunndo se trate de bienes inscribibks en 
Registros publicos, los licitadores se conformaran ("Dn 
los títulos de propiedad que se hayan aportado al 
exp<'diente, sin derecho a exigir otros, y caso de no 
estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura de 
adjudicación es título, mediante el cunl puede efec
tunrse la inmatriculación en los términos prevenidos 
por el nrtíeulo 199, b), de la Ley Hipotecaria, y cn los 
demas casos se atendrán a lo dispuesto en cl titulo VI 
de dicha Ley. 

Advertencias 

De tratarse de derechos arrendaticios, la l¡ótaeión 
quedará sujeta ;J las condiciones delC'fminad<ls en la 
vigente Ley de An"Cndnmientos Urbanos. Teniendo 
en eucnta que la aprob...ción del remate o la adjudica
ción quedará en suspenso hasta que transcurra el 
plazo sclialado para el ejercicio de! derecho de tan leo. 

Los posibles acreedores hipotecarios o pignorati
cios, forasteros o desconocidos se tendrán por notifi
cados, con plena virtualidad legal. con la public:lción 
del presente edicto, así como también los demás 
interesados en el expediente. 

En caso de no poderse notificar la proVidencia de 
subastn al deudor por ignorar su actual paradero, se 
dará este por notificado. con plena virtualidad legal. 
mediante la publicación del presente \.'Óicto, de con
formidad con lo estableódo en el artículo 146.4 dd 
vigente Reglamento Gencral de Rcraudación, que
dando advertido en este caso que. de na estar 
conrorme con la indicada providencia, podrá interpo
ner rccurso de reposición ante la D<:pcndencia de 
Recaudación de la Delegación de Hacienda de Barce
lona en el pInzo de quince días. o bien reclamación 
económico-administrativa en cI mismo plazo aPile el 
Tribunal Económico-Adll1inistrativo Regional. dc, 
Barcelona. ct plazo scnalado se contará a partir de la 
¡mh!icaeión del presente edicto. Aunque se inlerponga 
recurso. el procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá. cn los términos :r condiciones scúalados 
en el articulo 131i de la ley General Tributaria. 

En todo lo no previsto en este edicto. se estará J lo 
preceptuado en las disposiciones legales que regukn el 
;"IclO "i confiel"Cn derecho a fa\'or. 

L;"Is cantidades que se pre{(.'ndan depositar dehen 
ajustarse únicamente a la prc~nte ~ubasta. 

Relaciones de bienes a subastar. Subasta 
número 1-13-92 

Lote unieo: Porción de terreno o solar sito en la 
vill;¡ de Milnl1eu. q¡.e afecta la figura de un poligono 
IITegular, de superficie 2.66:5 metros 40 decímetros 
cuadr:tdos, y una vez deducidos 308 metros cuadra
dos de viales rcsultantes de la nue\a alineación de! 
paseo del Ter, antes Cuatro de Febrero. Linda: Por su 
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frente, l'~K. con la calle de San Juan; al oeste, con la 
calle VcndrclL al norte, parte con solar de María 
Moreno Gdis, parte con tinca de «Productos Selectos 
de Cado. SOCIedad Anónimtl». y parte con sucesores 
de don Fclius Tcrncahras, y al sur. con pasco dd Ter, 
,mIes t'U¡ltfO de Febrero. 

lnscnta a f;nor de I;:¡ Sociedad «Difusora Tcrap~u, 
¡ka, Sociedad .. \nónim¡;ll), al lomo 1.51}.libro ló7 de 
!\1anlk'u. foliO 91, finca número 7.643, i!l$\:npción 1], de 
fecha:' de septiembre de 198::!. Registro de la Propie
dad dI.' Vic numero 2. 

Valoración: 97,975.145 pesetas. 
Tipo de subasta {'n primera licitación: 97.975.145 

pcsctas. 
Tipo de subasta en segunda IIcilación: 73.48\.358 

pesetas. 
Depósito a consignar, 20 por 100 sobre 97.975.[45 

IX'"sctas 19595.029 pesetas. 
Tramos: 1.000.000 de pesetas. 

El adjudicatariO queda obligado a justificar el pago 
o la c\cnción, en su caso. de los tributos que gravan 
la transmisión de los bH~nes. 

Bnreelona. 4 de diciembre dc 1991.-EI Jefe del 
&'f\llcio de RecaudaClón.-952-E. 

VIZCAYA 

Ex/rol'/O de /In resguardo de depósito 

Se ha extraviado el resguardo de depósito eJ'l aval 
bancario expedidO en esta sucursal de la Caja General 
de D<:PÓSltos de la Provincia de Vizcaya, con los 
sigUientes datos: 

Numero de entrada 376, numero de registro 1.975. 
extendido por la «Societe Generale de Bnnque en 
Espagne». para garantizar a «Agromán, Empresa 
Constructora, Sociedad Anónima», y «S. A. E. de 
Depuración de Aguas Degremont» -conjunta y soli
dariamente-. en fecha 30 de noviembre dt' 1987. a 
dispOSiCión de! Gobierno de Canarías. Consejería de 
Obras Públicas, SerVicio Hidráulico de Las Palmas. 
por importe de 1.069.759 pesetas, para responder de 
las oblig.1ciones derivadas de los acopiOS de equipos 
ineluidos en la cenificación correspondient(' al mes de 
octubre de 1987, de las obras de estación depuradora 
de aguas fesidualt--s del Pu('rto del Rosario (isla de 
Fucrle\entura). Las Palmas. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle el 
desnilo resguardo para que lo presente en esta 
D<:kg..ción de Hacienda, sucursal dt, la Caja Genera! 
de D<:pósitos. en la inteligeneia de que están tomadas 
lOda:'> lao; medidas para que su importe se entregue a 
su legitimo dueno, ya que. de conformidad con lo 
dispucsto en el Reglamento de la Caja G\'"n\'"ral de 
[X'pósitos, el resguardo qucdara sin "'alor alguno 
transcurridos dos meses desde la publicación dc este 
anuncio en el «Bolelin Olióal del Estado)). 

BIlbao. J9 dt, noviembre de 199I.-EI DekgJdO de 
Ibcicndil.-543-D. 

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos Especiales 

BARCELONA 

NOf(ficacioflcs 

Desconocidos sus domiCIlios. s".. notifica a los 
wúores, quc junto con el expediente J la sanción 
rc~pccti\a, a continuacióa detallados. que se han 
dJt'wdn por esta Administración Print'ipal de Adua· 
lWS c Impuestos EspeCIales propuestas de resoluuón 
por estimarse cometidas Infracciones administrativas 
de contrabando. comprendid;.!,; en los casos I u. 2.° y 
3.!) del número 1.0, cn relación con el 12 de !.1 Le) 
Org¡:ínica 7/198~, de l3 de julio 

A'>llllismo. se notifica que la sanción conllenl el 
comiso de los géneros aprehendidos objc\o d{' la 
infnlCclÓn. según lo establecido en d punto 1.0. 
articulo :5.0. en relación con el aniculo 14 de! eHado 
cuapo legal y, en algún caso, de los medios de 

BOE núm. 25 

transporte, de acuerdo l'on el punto J..o del citado 
artículo 5.° 

Expediente 200/90. Responsable: Antonio Vilar 
Fandos. Documento nacional de idenlldad u otro 
documento: 37.596.598. Multa: 223.000 pesetas. 

Los JIlteresados podrán efectuar las alegaciones que 
l'5timen oportunas en detcnsJ de sus derechos dentro 
de! plazo de los ocho dlas hábiles sigUIentes al de esta 
puhlicación. 

Transcurridos éstos Sin halx.'r!:ts presentado, las 
propuestas de resolución '>C elevarán a ddinitlva. 
pudiendo intcrponer dentro del plazo de los qUince 
días habiles siguientes a los ocho citados recurso de 
repOSICión ante el -'\dministrador de esta Aduana, o 
bien directamente reclamación económico·adminis
trativa ante el Tribuna! EconÓmico-.1,.dministr;¡\ÍvO 
Regional de Catalulia. en igual plazo. o en su caso. en 
los qUJllcc días htibilcs sigUlentC"s a la notificación de 
la resolUCIón del recurso de reposición, si sc hubiere 
Interpuesto. confornll' al Decreto 1999/1981, de 20 de 
agosto. Ambos recursos son compatibles pero nO 
simultáneos; interpuesto el económico-administr;l
tivo, no es poSible el de reposición. 

Por otro lado. el ingreso de la multa deberá 
efectuarse dentro de los tres días hábilc<¡, contados a 
p..rtir de los quince días Siguientes hábiles al de !:t 
elevación a definitiva de la presente propucsta de 
resolución. Pasado dicho plazo sin habersc efectuado 
el ingreso. se scglllrá la vía de apremiO para su cobro. 

Barcelona, 18 de noviembre de 199 l.-El Adminis
tr:ldor principal. Rafael de la Fuentc Viqueira.-246-A. 

* 
Por medio del presente se notifica a los desconoci

dos propietarios de las labores del tabaco afectas a los 
expedientcs. por infracción :ldministrativa de contra
bando. numeros 162, 181 Y 187/199! que se han 
dictado resoluciones por el señor Administrador de 
esta Aduana en el stgUlente sentido: 

Pnmcro.-Dcchlrar cometida infraccione<¡ admims
trativas de contrabando. comprendida en el número 3 
dd artículo lY de la ley Organíca 7/1982. de 13 de 
Julio, en rdaclón con el artículo 12, de la que son 
desconocidas las personas responsables. 

Segundo.-Deelarar el comiso del géncro interve
nido. al que se k dará el destino rcglamentano. 

Contra las resolUCIOnes puede interponersc recurso 
de reposición ante cl senor Administrador de esta 
Aduana. en el plazo de quince días hábiles siguimtes 
al de la puhli,:ación de! presente anuncio (D<:creto 
2244/1979. de 7 de septJembre), o bH:n directamente 
reelamae!ón econom!co-administraliva ante e! Tnbu
nal Económico-Adl1llmstratlvo Regional de Cataluña, 
en Igual plazo o, .... n su caso. en los qumcc días h¿biles 
<,iguicn!cs a la notificación del n:cur;o de reposición, 
si sc hubiere interpuesto, conforme al Decreto 
1991Jj 1981, de 20 de agosto. 

.1,.mbos recursos son compatibles pero no simultá
neos; interpuesto d económico-administrativo. no es 
po<¡lblc el de rcposición. 

Barcelona, 19 de noviembre de 1991.-La Jera de la 
Sección de Contrabando. Maria Esperanza Mardones 
rrc"a.-~47·..\ 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

ANDALUClA 

[){" conlormidad con lo establecido en el articulo 
¡ 28.4 del Reglanwnto de Procedlmil."nto en las Reda
m;IClO11CS Economlco-Administrativas de 20 de 
ag.)~to je 1981, se publit'a en el (,Boletm Oficial del 
Esta,jO)) el acuerdo dictado por el Tribunal Enmó
mico-Admmlstratlvo Regional de Andalueia (ex pe
dl\.:nte número 1.484/1991), en su sesión de 28 de 
octubre de 1991. eu}a parte d1spositiva es de! 
sigUIente tenor. 

la Sala de Granada del Tribunal Eeonómico
.\dministrativo ReglOnal de Andalucía, en sesión de 

¡ 
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('\le dia acuerda resolviendo por delegación del 
:-'lin!!.lro de Hacienda la petiCIón de condontlción 
formulada por don isidro Garda Lijara Seas. v 
;lcceder, en parte, a la condonación solicitada. redu'
riendo ¡as sanciones en un 50 por 100 de su impone, 
dcbJendo publicarse la parte dispositiva de esta Reso
lurión en el .<BoJctin Oficial del Estado) para su 
cflxtividad. 

Granada, 17 de diciembre de 1991.-614-E. 

ASTURiAS 

Rdadon di' cOlldolla<ÍOI1('s acordadas por ,,/ Tri/mllal 
¡;oIllÓll/im·JdmimslrafII'O RegiO/la! dc Astllrias 
(Ol'/cdu), nlll ('.\pl"('5ioll dc rrc!amacióJI. rec!I1I11Q/I{c, 

¡¡limero dc acta, cOl1cep/o.1' porcl'lIIajc dc condonaClún 

52/650/91. Aracch S<lnchcz Hcrnándcl, 04366096. 
Rema. 70 por ¡DO, 

52/650/9 J. Aracdi Sánchcz Hcrnández. 04366080. 
Renta. 70 por 100. 

52/65U/91. Aracdi S:inehcz Hcrn:indez. 04366071. 
Rent:l. 70 por 100. 

509/91. Aroceli Cortina Mencndcz. 12132930 
Renta. 60 por 100. 

1776/90. Luis Mirov¡¡lks MorcdJ.. 12533556. IVA 
25 por 100. 

1776/90. Luis Miravallcs Moreda. 12533555. IVA. 
25 por 100. 

1776/90. LUIS Miraval!cs Moreda. 12533574.IVA. 
25 por 100. 

1776/90. Luis Miravalles Moreda. {2356440. 
Renta. 75 por 100_ 

1776;90. Luis MiravaUes Moreda. 12533592. 
Renta. 75 por lOO. 

1776;90. Luis Mlraval!cs Moreda, 12356465 
Renta. 75 por 100. 

j 776/90. Luis Miravalks Moreda. 12533531. 
Renta. 75 por 100. 

1776/90. Luis Miraval!cs Moreda. 12533540. 
Renta. 75 por 100. 

1 175/9 J. DaVId Manuel Cuartas Rivero. Sueesio
lleS 813/91. SuceslOncs. 30 por 100. 

1176/91. Margarita Cuarus Ri\'ero .. Sucesioncs 
814/91. Sucesiones. 30 por 100. 

821/90. Francisco Sanchez Dos:lL 06115764. Renta. 
25 por 100. 

821/90. FrancisCQ S:inchez DosaL 061 15755. RcnlJ.. 
25 por 100. 

821/90. Fr.mclsco Sánehcz Do&al. 061 15746. Rl'nta. 
25 por lOO. 

1630/91. Juana Maria López Alonso. 0000896. 
Transmisiones. 25 por 100. 

1631/9J. E!i!.:l Mercrdes Lópcz Alonso. 0000896. 
TransmIsiones. 25 por 100. 

2267/90. Jos.: Juan Fernandcz Pucna. 1253304J. 
Renta. 100 por 100. 

2863/90. Luis Fanju! Vega. 12546612. Renta. 100 
por 100. 

2863/90. Luis Fanjul Vega. 12546655. Renta. 100 
por ¡OO. 

119/90. Angel Mcné-ndcz Rubio. 05862933. Renta. 
25 por 100. 

420;1.)1. Antonio Garda Minor. 0000710. Sucesio
nes. 100 por 100. 

421/91. Maria Jesús Garcia Minar Fernándcz. 
0000709. Suc-csíoncs. 100 por 100. 

52/274/91. Prudencio Santos CacheTa Pcrez. 
0·136668.3. IRPF. 75 por 100. 

5-::'(273/9 J. Prudenóo Santos Caehcro Pérez. 
0.:1)6669.2. ¡VA. 80 por 100. 

1\453/90. Alberto Escudero Rodriguez. 12389855. 
Rent:¡. 50 por 100. 

300/91. Manuela Garda García. 0000687. Succ.'Sio
ne~. J 00 por 100. 

306/9 L Salvador Somohano Calvo. 0000685. Succ
~i\lncs. 100 por 100. 

306/91. S::!lvador Somohano Calvo 0000686. SuelO
~lOncs. lOO por 100. 

52/335/91. Esther Garcia Vazquez. 791. Sucesiones. 
60 por lOO. 

52/336/91. Raquel Garcia Vazquez. 789. Sun'slO
ne~ 60 por 100. 

52/337/91. MónICa Garda Vázquez. 790. Sucesio-
Iles. 60 por 100. 
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52/346;'91. !\bria Jesús Caso Gonzjkz. 04365:126. 
ReJ1!~l 70 por 100. 

510.í9l. lU1~ de \fcnJllllag(Jlt¡;J RodrigucL 
12132\)21. Renta. 60 por lOO. 

40,'90, l\bno Quíro\ lobo. 04120484. Renta. 50 
por ¡OO. 

]6}0/90. Manue! DIal R'I\ ,ro 06J 15ytC, Rcnw. -"'O 
por ¡OO 

! 6.\0/\)0. ~1anucJ Día;: Rncrn. 061 J 5904 Renta. 50 
1)(J¡ 100. 

1630;90. ~'1anuc! Dlal Rl\'elo Oh] 15922 Renta. 50 
por lOO 

1630/\)0. Manuel f)i¡¡Z Ri\·ero 06!!)9 J 3. Rl·nta 50 
pOI 100. 

52/791/91. ("ristma Mangote Moro. üO(J0877 
DonaCIOnes 60 por ¡OO. 

I 8ú5/9 j. Juan Ramón Ahan.'l Fnnandcz. 
(J14·W71. ~duana~. 50 por 100. 

1S65/l}!. Juan Ramón Alvarcz Fernilnde"z. 
01-14072. Aduanas. SO por 100. 

nSO;90. Balbino F .... rn;lndel 
Renta. 100 por 100. 

2780/90. Balbino Fernándcz 
Renta. 100 por 100. 

27:)0;90. Ba!bino Fernandez 
RCl1ta.IOOpor JOO. 

27 SÜ¡\)O. Balbino Fern;indcl. 
Rcnta. lOO por 100. 

nl->o/C)(). Balbino Fernández 
Ren1a_ lOO por 100. 

Anluña OS} 14675. 

Antuna OS}14736. 

Antuña. 05314754. 

·\ntuna 053:4745. 

'\ntuña. 05314763. 

En la parte disposit!\"a de las j"eospcriÍvas resolucio
llC~ se h¡¡ec saber a los interesados que las anteriores 
e~¡imaciones de las pcllnoncs dl' condonaClón de 
sanciones se tcal¡z¡¡n por es1c Tribunal. obrando por 
dekgación del excelentísimo seño Minl,>lro de Ecuno
mi;¡ y H:¡clenda ~ sin que (Onlra las pr('\,,'ntes 
reclalllaci{JBes quepa recurso alguno. 

OVledo. 29 dc novicmhre dc 1'I9! .-El Abogado dd 
ESlado. joS<' Malia Aya!a Munoz.-16.642-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Subsecretaría 
Resolución por fa que Sí: sella/a jed¡'l de ¡('I-ama
!)!lCIIlV de las /.lelas previas a la o;:lIpa(ÍÓI1 de rerrenos 
I¡('ccsarios para las {}bra~ de REII,'FE «5uprcsion dí' los 
¡laws a nil'eI ('1/ tos jJl/lltos kilométricos 104/809, 
106/]]0, 106/629 y JI0j270, ('JI el tramo S¡/Ia
!ú/{'I/C/a, de la 1111('11 La Eilana-ValenCla», ell los 
lémlillO'i /l/unte/p¡Jfes de Valencia.lIJassanasa, AlfaJar 

y A/bal (Valencia) 

Fmahzado el plazo de 'la mformaeión pública 
¡¡bÍ(:rto a efectos de sub'XIriar los posibles errores que 
hubieran podido producir:;c en la relación de bienes. 
deredlOS y propietanos afectados por el expediente de 
referencia, eS1a Subsecretaria, en virtud de lo dis· 
puc:<.!o en el articulo 52 de la vigente Ley de Expro
píaelón Forzosa, ha resuclto fijar el día 18 de febrero 
de ! 991 Y siguientes par:! proceder al levantamiento 
de las actas prev¡as a la ocupación d.: los bIenes y 
dc'reehos precisos para las obras. situados en los 
ll'fminos municipales de Valencia, Massanasa. Alfa
!ar ~ Alba! (Valencia))' pertenecientes a los SIguientes 
1l1lllJfes. con expresión de numero de finca. propieta
no y superficH: a expropIar en metros cuadrados. 

Tc'rmino l1lumópa! de ValenCia. D¡a 18 de kbrero 
de 199::. a las nueve treinta horas: 

Don Manud Company Guaid:a. 1.221 
;;. Don Pedr0 RodnguCl. Aceitón. J.l!7 
3. DO;':3 V¡ccnta Ferrar.dis Calvo y dona Amparo 

ClJulia Basdga. 641. 
4. Don En,ulue Chulia Olmos. 430. 
5 H~rm,¡mo" Olmos Bcl!ver. 1.036. 
6. [k·scono:::ido. 517. 
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Término municipal de Alfafar (Valencial. Dia 18 de 
fehrero de 1992, a la., nueve trl'inta horas: 

1. Don Enrique Masía Puehades. 36!. 
2. Don Jos~ Puerlcs Garda. 2.450. 
3. Desconocido. 1.700 
4 Y 5. Don Rafael Puchades Rodrigo. 4.855. 
6. Don Vicente Codoñer Raga, 1.025. 
:. Don Mimud Fcrrer Paredes. 260. 

Término muniCipal de Alba! (Valencia). D¡a 19 de 
febrero de 1992, a la~ nueve treinta horas: 

! _ Don AntonlO Diego ChirivcHa. 980. 
1. 3;. 4. Don Juan Pens Asíns. 753. 

Térm!Jlo muniCipal de Massanasa (Va!encHl). Día 
19 de fcbrc¡,o de 199;;, a las nueve treinta horas: 

L Don Juan Herv;ls Pons. 155. 
2. 3. 4, S, 6 Y 7. Hermanos CandcJ C¡¡sañ. 790. 
S )' 16. Doña Juana Soler Puchades. 1.030. 
9. Dona Alejandrina Baixauli Pons. 530. 
10. Patrimonio Bencfico Marques de Dos Aguas. 

2.210. 

Dia ! 9 de febrero de 1992. a las doce horas: 

l!. Don AntonIO Muñoz Soria y hermanos. 1.275. 
.12. Dona Pilar Naehcr Ramón. 619. 
13. Don Benjamín Muñoz Masia. 605. 
14. Don Fran,:isco Comes Masía y hcrmanos. 

1.070. 
J 5. Don Jase- Masía Puchades. 890. 
17. Don Jase Soler Pcnella y dona Teresa Soler 

Puchades. 90 
18. Don José Ramon Vera, 550. 

Madnd. 20 de enero de 1992.-El Subsecn::tario. P. D. 
(Orden de ¡2 de septiembre de 1991). el Dírector 
§!.cncral de Admmistración y Servicios, Jo~ Antonio 
Vera de la Cue~ta.-732-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Jefaturas Pro\'indales de Carreteras 

LUGO 

Resol/lClón por la que se sella/a la fecha para el 
!crolJlalll/e/llo de actas preria'i a fu ocupación, y se 
SOIl1('[.' a lI1(ormacióll jJública la relaciólI de propieta
rios a/ecrad05 por fas obras de «,"'lucro puente en 
Sarrul. en fa carretera C535 de Becerreá a Ventas de 
,varón. pllltlO kilomé{flco 30,150. Termino muniCIPal 

de Sarriá (LUgo)N. Clave N-LV-S?J] 

Por Resolucion de la Dirección Genera! de Obras 
PúblJCas de la Junta de Galicia, de fecha 23 de mayo 
de 1991, fue aprobado el proyecto de las obras de 
(,Nuevo pu~ntc en Sarria. en la carretera C-535 de 
Beccrrea a Ventas de Naron, punto ki!ométnco 
30,150. Termmo municipal de Sarria (Lugok Clave 
N-LU-87. \.1. 

En acuerdo adoptado por el ConseJo de la Junta de 
Galicia el día 5 de scplÍembre de 199J, dedarase 
urgCn1t: a ekctos de aplicación del procedimiento que 
regula el articulo 52 de la vigenlc Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 la ocupación de 
hienes y derechos afectados por el referido proyecto. 

A tal e[.:-clo, se convoca a los propietarios y titulares 
de hienes y derechos afectados que figuran en la 
relación cxpuesta en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Sarriá \' en el de la Delegación Provincial 
d .... Lu!"). p3ra Que comparezcan en el lugar,·dia y hora 
quc se detalla a conlÍn'uación, con el fin de proceder 
al !e~.:i.:1tamh:r;to de las aetas previas a la ocupación 
de los mismos.. que reeogeran los datos necesarios 
p3ra la determinación de los derechos afectados. sus 
utulares \- el valor de aquellos. sln perjuicio del 
tr2slado ~! hlgar de las fincas, si se considerase 
n&"eSano. 
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Lugar. Ayuntamiento de Sarria. El le .... antamiento 
de actas ~rá en el salón de ¡¡CIOS de b Casa de la 
Cultura. 

Día: 6 de febrero de ! 992, de nueve a catorce horas, 
y de dieciséis a dieciocho horas. 

Al referido acto deberán acudir los titulares afecta
dos personalmente, o bien representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari
dad, documento nacional de identidad y el último 
recibo de la contribución, pudiendo acompañarse. a 
su costa, si lo estimasen oportuno, de sus Peritos y un 
Notario. 

Habida cuenta de estos antecedentes y en cumpli. 
miento de lo establecido en el artículo 17, párrafo 
segundo, de la Ley de Expropiación FOI705a, se abre 
información publica hasta el momento de!. levanta
miento de! acta previa a la ocupación corn.:spon
diente, a lin de que los interesados puedan formular, 
por escrito, ante esa Jefatura Provincial de Carreleras 
de la Junta de Ga!icia, sita en la ronda de la Muralla, 
numero 131,27001 Lugo, las alegaciones que estimen 
pertinentes, con objeto de enmendar posibles errores 
que se produjesen al relacionar los propietarios afe<:
tados, 

Lugo, 8 de enero de 1992,-EI Ingeniero Jefe, José
Antonio Cobreros Aranguren.-713-D . .., 

Resolllción por fa qll(' $(' senala la fécha para el 
ICl'lll1lamicnto de acfas previas a la ocupación \' se 
somele a il!fimnaúóII ptiblica la relad6n d" propieta
riOS af('('tados por las obras de «AcondiciolllJ!I1ielllo de 
la carr('lera C546, de Lllgo a Or('l/se, por M()lIrOrf~ 
¡Juntos kilométricos 0,000 al 25,900. Tramo: ,Vade/a-

Sarria (Lugo)>>. CIare N-LL' .... "il6.! 

Por Resolución de la Dirección Gcncral d" Obras 
Púhlic;¡s de la Junta de Galicia, de fecha 10 dl' m;l\'O 
ú,' 1991. fue aprobado el proyecto de las obras ~k 
~(..\condicionamicnto de la carretera C-546, de Lugo a 
On::nsc. por Monforte, puntos kilomctricos 0.000 al 
25,900, Tramo: Nadda-Sarria, Termino municipal de 
S¡¡rri¡¡ (Lugo»>. 

En acuerdo adoptado por el Consejo de la Junta de 
Galtcia el día 13 de junio de !991, decbrasc urgenh: 
a ('[.'CloS de aplicación del procedím!('nto que regul;¡ 
el r¡rticulo 51 de la vig('nte Ley de Ex.propiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 la ocupación de 
bienes y derechos afectados por el referido proveuo. 

A lal ekc!(). se conv(}(';] a !o~ propidarios y l;t;¡J,m:s 
de hiene~ y derechos afet:lados que figuran en la 
rdJclón e:\pm:sta en el tablón Jc anuncio" dd AH!!)
¡;-¡mienlO dc Sarria y en el de la Delegación Pro\'i~cial 
de Lugo. p;¡ra quc comparezcan en el !ug;l.r, día v hora 
que se Jctaila a continuación, con el fin de pf~;,;eder 
al levantamiento de las aClas previas a la ocupación 
de lo,> mismos, que recogerán los datos fil'CeS:lfIOS 
p<lra la determinación de los derechos afectados. sus 
titulares y' el \alor de aquellos, sin perjuicio del 
tra~kldo JI lugar de la,> lincas, si S<? l'onsidcn,c 
neces¡¡rio. 

Lugar: Ayuntamiento de Sarna, El levantamiento 
de arias Sl'fá en el salón de actos de la CaSo1 de la 
Cultura. 

D¡3~: 4. 5 Y 6 de fi;brero de 1991, de nueve a catorce 
horas. y de Jiecis,.'!s a !;Iicciot'ho horas. 

Al rekriJo (lela dd)("rán acudir los tiltllan:,> ;lfl'("w
dos personalmente. o hien repre~~'ntados por pcr~ona 
dch¡J;¡mente autorizada para actuar en ~\l nombre. 
;;portando los documentos acreóit;:¡ti\-os de ~u l1{ulari
dad. dOClimCI1W nocional de Identidad y d u!trmo 
renho d.:: la contribución, pudiendO acompanaf~l" ;¡ 
~u COS!;], si 10 e~lim¡¡sen oportuno, de ~lJS PerHü '> \' un 
~otano. . 

H;:¡Qida cuenta Je estos antl't'edemes y l'l1 cump)¡
miento dc),) estahlecldo en el articulo I i. p.ifi::{o 
segundo, Je l::! Ley de E.\Proplllciün F,'fzt'''J, ~ .. ;¡brc 
¡llr()fm¡¡~'lon pública hasta e-l :llomer.ln ti", 1;;;\'<Inl:¡· 
miento cid ;;;\a previ;¡ a la oLupa(i(;n co,n;~;J",f'

dienlC, ¡, f:n dr que los int;:n,'sado~ P~C<:J,l C",mu',lr. 
por (',e¡ ito. u,te CS'.l Jet:ltur;¡ Pro\ ineiOlI d.~ C::,C'lU,1<' 
de la lunt;:¡ de (;:¡l!cia, sita en la renda Cf; 1;: \lt:ral:a, 
número 131. nü'J! Lugo, !a~ akb<lcione~ (1::': .::s:i~ha 
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p~Ttin~'nte.,. con objeto de enmendar posible,> errores 
que ~e produJe,>en al re]¡¡"íonar los propietofios af",·ta
dos 

Lugo, 8 do: enero de ¡ 9':l2.-E! Ingemero Jo:fe, Jose 
--\ntonio Cobreros ,--\ranguren.-715-D. 

Rc\oll/c¡¡il/ por la que se scil¡,lla la l{'lh,:¡ l'ari/ ('{ 
!j'\ijll/(lIllW!lfO dc actas prr:rluS ¡j fa UUlraClón r se 
,\0111('/(' ([ 1J11orJ/lacirín plih!/ca f<l ¡c!(/náll de Pfl'I'Il'fa· 

n05 a/éclados por fas ohras de "Ensllndlc )' /lIl'ior¡] del 
fra:::a¡/o di' la carrelera LC·6JJ, de SarrÚJ a .)f.I/¡¡OS, 

1!lIllIu'\ kilométricos O,UOO a/ 10. (41), Término 1/lIlIlIci-
Iltll de Surria (Lago)". CIare X·LC-I.JIJ,!.! 

Por Resolución de la Dirección Gcneral de Ohras 
Públicas de la Junta de Galícia, de fecha 26 de junio 
de 199L fue aprobado el pro~ccto de la~ obras de 
«Ensanche y mejora del trazado de la carretera 
LU-633 de Sarria a Samos, punto~ kilomdricos 0,000 
al 10,940. Tcn1l1l1o nluOIcipal dt' Sarria (Lugo))~. 

Clave: N-LU-90.2. L 
En acuerdo adoptado por el Consejo de b Junta de 

C,alícia el dia 5 de septiembre de 1991, dcd:irase 
urgcn!e a cft.'Ctos de aplicación dí.'! procedimiento qu~' 
regula el artículo 52 de la vigente ley dc E.\propiaciún 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 la ocupaciótl dc 
bienes y dercchos afectados por el referido proyecto. 

A tal efl'C10, se convoca a los propic¡ario~ y titubres 
de bienes. y derechos aft.'Ctados que' figuran en la 
relación expuesta en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Sarria y en el de la Delegación PfQ\ ineial 
dc lugo. para Que comparClcan en el tUg.'L dia y hora 
que se detalla a continuación. con ellin de procl,'dcr 
al levantamiento de las actos previas a la ocupación 
de los m!,>mos, que n:cogerán los datos neel,'~arios 
p¡¡ra la detl.'rminación de los derechos afl'ctadu~. sus 
tltulares y el valor dc aqudlüs, ~in perjuióo del 
tnl~!.ldo al lugM de las lineas. si "{' considerase 
Ill'(,<'s.;lrIO. 

Lugar: Ayuntamiento dI.' Sarria, El !c"ilntam¡cnto 
de ae\.)\ S~'ra en el salón de :Ktos úe b Ca~a de la 
Cultur:¡ 

Di;¡: 10 {JI.' fcbrero de 1992, de nuevc a catorce 
hor;lS, y de dieciséis a die<:inue\e horas. 

Al reknJo aclO deher:in acudir los tiwklre,> a!::e~
d0\ pcr\ül1alnlCnle, o bien representados por persona 
dcl:1ldalllente aulOrilada para actuar I,'n su numbre. 
apoll:lIH.lo I,,~ documentos acreJitati\'os tk su titulari
(:;](\. d0Cl!r.lenlO nacior,;¡! de i,kntiJ;¡d ) el ü!llllHJ 
n'nho ,k In con!nb:Jción. p:Jdi..:r:do aC'Jll1ranar<,c, a 
~lt q)q;l, \i lo ~'~li'na~e!'l 0I'OnU!'lO, de ~us PlTlto~ ) un 
'\iol:llio 

Hahida ctK'nta de t'stllS antccedcnt<:'s y en cUll1pli· 
miento Je In t'~t:lbkódo en d ;:¡rt!culo 17, parrafo 
~,>g\lndo. de b Le), dI,' ExpropiaCión FOf!osa, sc .Ihr.: 
m!i11111:lción públil'a haqa el momento del In anta
l1li~'llt\J dd acta prCVIa a la IJ\.'up'lCiún corn:"p()n
u¡{'llh,'. ;l fin de qtW los interL'~ados pued;:¡1l formular, 
por ~·~nilO. ¡¡n!c esa .kfn(l1r,l Provincial d~ íarwter:1S 
de la JUIlI¡¡ 1.11,' Ga¡¡;:i:I.,~,:t:l..:n la ronda dc la !\lma!1a 
numero 131, 27001 LllfO, ;as ¡¡!cg¡¡ciones que ,'stilJwn 
rC'rtin·cntes. con ohjdo J,' lénmend:lr poslbk~ enores 
que ~e produj('~cn al rdaCl(lllar!o~ propIC'tarios ¡¡ferIa· 
do~ 

Lugo, 1-1 de enero de 19Y2.-E! lngl'nlern Jde. JoSo..' 
l,ntonio Cubrnos ·\rangorcn,-7IQ-D. 

Consejería de Industria y Com~r('io 

Dell'g:'lcionl'''i Prm indil!c" 

PONH:\TDR \ 

tI! e'uIllP]¡mi,>n1u ,k lo dl'l":e\¡O ..:I~ d l~dP','I<l 2 
eL,'1 ,L' '¡culo 1:\ ,k ;~; l.,,: (k [\,""pr;,Cl\,n 1 ',r,"'·~:: t;~ 

le ":,' J:li ':'i1C!T d,: I~:~';. \,.-,'n~tl,l.¡ lii!\>rPl,kl';:l 

i"l'" ;1 ;1"1 :~1,1 D,';e'g.lClnn l'hwi¡ki;,I 1;1 ~O;lli\l',j 

"',nl\: ,;d., ;''1' b «CIl;l'l;l,ln:a ·\rr.'lh!:.l,·':.! ':'.'! \h:~,)
I',,!:,· ,¡" P,'lr;¡'«(l',. "";oclcd;nl ,\<ll'¡~,n' ,\) ¡('\' '[)~ \' 

"," .:",];,(;'1\ ~(;,;;,I l'!' \1.:,:r:'~ t.!i.',1" 'l.: ,1, .f!. 
pil:' e\¡,.',: ,:n~c' (:.: ~\¡lfiJ¡,)¡,,,i<)!1, ; )~ ,: r'~"·~'>::-
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I1lll'1l10 ~k urg,:l1ua. de lo~ bien~'s y dn,'d10<' J1e':\.'~;I

fio~ p;¡ra la cl':cución de! ProFcto de !Ostalacion.:s de! 
.. Oleoducto L;¡ l<1fUI13-Vigo», provim'ia de POlHCH'

úra. que fuc ul'd.u'adu do.: utllidaJ publica por D,'uel0 
~7(i/l(NO. de 27 de Jbnl {HDi:lrio Oficial de (.i,lliál)} 
numcro 93, de 15 de nlJj-o). de I;¡ C()Il~c'Jl'rj¡1 tle 
Industria y Comercio de h\ Junta de G;¡J¡cia. cün
forme al procedimil'111o c\n::pcion¡¡] pn.'\'i"to l'n el 
;¡rtKulo 52 de b referida l.'y. 

la rcbción de propietarios y finc¡¡~ akeladas ror 
est;¡~ in\talanones fue publicada en el diario "Xorn;:¡l 
D¡;¡po» ~ cn d «Bokl!l1 Oficial de la Pnv.il1cia dI.' 
Ponlevcdr¡¡» 10\ di;¡" ¡~ Y 30 de novi,:mbn' de 1991. 
re'rWClIv;lll1('nk, y en e! «Diario Ofil'lal de G.lIICia}). 
el dia 5 de dicicmhrc dd mIsmo allo. 

l'ontewdra, 30 de diciembre de 1991.-[1 Ddl'g:llb 
pnwinct;\!. R;¡món Ahara ..\bm1.-536-D. 

In/orll/aó/;I/ (llIblíca di' !¡JI' l'i'IIÓO/ICV di' (jllforí:a,'/illl 
.1 d¡dmm'j¡!1/ dc 1I111l11ad f'riNIOI d(' 10,\ ín,>/¡flúcw/li'I' 

eh'c'fnnH 111((' ',{' nlal! 

.-\ los. ckelOs pn'\ellldos en el ¡¡rtindo 9.0 dd 
o..'octo 2617/!966 y en el anictilo 10 dd Decreto 
2619!l %6. ;.¡mbos Je 20 dc tKlubre, se 5\lIl1Ct~' a 
informaCión púbka la petición de autori¡;¡óón y 
dedaración de utihtLld pública Je I:l in"t¡¡!;lcion 
ekctrira, con !;¡s siguic'nll's earacl..::¡isticas espct'i¡¡lc~: 

E'pcdient\.': 1,.T. .157/':11. 
Peticionario: «l'niul1 Ekctrica,Fcno~a, Socicd;ld 

Anoninla». 
Lugar en el. que ~e \':1 a estabkccr la imtalación: 

De.,do: la linca a medi;¡ Il'nsion MOllrl'ntc-Vilahoa 
haqa el t'entro de tramlornlJóón que se pro~l't'ta ~'n 
C;:¡Il(da, A~unt;¡n1ien!O de Pontl'\üira, 

Finalidad de la m~l;¡bCltin: Mejorar d serviCIO 
ckdrico en la lona. 

l;)r;¡ckri~lICl~ prinCIWlks: 

Line;¡ d.: múli:t k¡N,)n. ;H~rl'a. a ~O KV, ¡,k II 
mc1ro., dc lonl!:tud. ron rOl1dtlctorl'~ d,: aluminio
;lü'ro L \-30. d~ ,\I,! nlm:' ,k sen':on lot¡ll y ;lPO~()~ 
d,' hormigón. 

Un c~'nlro \.k tramformaunn d,' 100 K V >\. rdaclnn 
de !lamfOlIll;lción IO.oIlO/20.000jJRO-220 V. 

Pr":SllpUI.'SlO: 1, 71\.2,096 pc~cta\. 

Lo que se l13ce publico para que pueda ser ("(anu
nado d pro~ecto de 1:1 in"lal;¡oún en est;¡s n!icm~h. 
~itas en la rúa ;-'¡ul'\a dc --\baJü. númcro 2, y fúrnlll· 
larse contra CSlC b,,- rt'r1;¡m¡¡oom.'~. por duplicado, quc 
se comidert'n oportunas. en el plato de treintll til;l~. 
contados a p¡¡rttr tkl '>tguienlc al dc la puhlic¡¡ciún de 
e\la n:soluclón. 

!'ont,,;\edr;¡. 3ü dt' dICiembre dc 199! .-El Dekg:xio 
pnn !I1ciaL Ramon :\h ;¡rcz Abad.-3.j'¡-~. 

* 
A los ctt'elOs prL'\Tnidos en d J:fllculo 9." dd 

IknL'1O ~(¡17/1%fl y en el articulo 10 dd D,'ncto 
261l)/1C)(¡(i. amhm de 20 de octubre, s~' somete a 
Información pub!tct la jlclirion dv ,wton¡al.:iün y 
,kclar;tción de utdi.l;¡d púhho de la inq;:¡J¡¡t'ion 
l'knrica con b~ \lgllientl's rarac\l'fi~lI('as ~>~¡1(,>elak~: 

E.\p.:diente: AT, .'15,'1/91 
PCllcion;¡rio: «l mon E!l',·tri(¡¡-Fel1o~,1. ~~l\.'ICtbd 

\nllnim;l" 
Lu);;)r ..:n el quc' \~' \a ;, rQ;lHlTI.'r la in~[.tlJciúll· 

!),'\,!c UIU t')lrC nw!:'.¡:Cl dc' \; !inCl d mcdia ll>n~i()n, 
S,mto p~\(). h;1\1:1 d ,','1111\1 1.1.: lr,1I1\f"rm;]c')(':-¡ q',lc' ~'-' 

pr():-ec12 a QlIil~ll'l;l. \\ '",I,\:11i.'n10 ce Rnlnlllkb. 
r¡r~,llal;lJ LI,' !a 111~1;¡::lcJr'1l: \ki,)r,tr el 'i~T,'il'¡<) 

de, trien ,'n h\ 10n,1. 

{ ;¡r.¡,Kn~lICj~ ¡"'IIl,ír:,I;.S 

! 1I1'.';¡ .. k 11l~d!.l t¡'n~¡i)f>, ;'ei~·a. ;j t 5; :,1 l\.. V. d: .f5.¡ 
"x'r'o\ de i¡),~g:lUd ,(1n ~()nJltc¡')I~\ ,i,' ,1;lJl11¡r: .... -
;Kl' " 1, \-~C ~ ;H");u;" :l~,:l,J:'.',,' 

1 r, ('.'~U 'c',' Ir,tl1~'.!i"l1\:¡(inl1 lk 1>0 KV-\. re,;¡;:¡;'[j 
,:: '1,:' "';:";::,:,)1; i' [, ,,\ _\ ::," .1,;,),':2'1 \' 

¡'k,! (l.,' d>"~I"\i I'.'n ,,11 l'a J 1_'r~,'" ¡!e -+,<'_':1 
"( 'r" d I r ~,¡u.~ 

f';\',tlj.1~,.::~i'>: ?,Y.:., 
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Lo que se hace público para que pueda ser {'xam¡~ 
ludo el proyecto de la Instalación ('TI estas oficinas. 
s.il;l~ en I;:¡ rúa Nueva de Abajo. numero 2, y formu
!;¡r~(' contra es.te las. rc-clamaciones. por duplicado. que 
~c nHl~idC'l"cn oportunas, en d plazo de treinta dias. 
contados a par!!r del siguiente al de la publicación dt, 
C~1;! rc,>olución. 

Pllnlcvc-dra, 30 de diciembre de 1991.-EI Delegado 
prú\ ¡neial, Ramón A!varez Abad.-345-2. 

* 
A los efectos prevenidos en el articulo 9.0 dd 

[)~'Crl'l() 2617/1966 y en el artículo 10 de! Decreto 
2619/1 966. ambos de- 20 de octubre, se somete a 
¡nl'OI ll1;¡ción pública la petición de autorización y 
Jú'];¡ración de uttlidlld publica de la instalacíon 
cknrica. con las sIgUIentes características especiales: 

hpcdiC!llc: AT 354/91. 

Peticionario: «Unión Eléctrica-fenosa, Sociedad 
Anónima». 

Lugar en e! que se va a establecer la instalal-ión: 
Va1!adme,,-Voha das Olas, y derivaciones a los cen· 
tro~ de transformación de Arquicdra y Soldecon'y el 
\.Tlltro de transformación comercial Gulián, Ayunta. 
mienlos de Vigo y Gondomar. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
eI,:,,:trico en la zona. 

CHZlctnislicas principales: 

Lmca de media tensión, aérea, a 15/20 KV, de 
5.2)0 l1lL'troS de longitud. con conductoR:"s de alumi
ni,hH'ero LA-I JO Y LA-56, apoyos de hormigón y 
metálicos. 

Un l·~·ntro de transformacion de 250 KVA., relación 
de' lr;¡n"formación 15.000/20.000/380-220 V. 

Red dl' hnja tensión. 

Presupuesto: 28.~89.639 pesetas. 

Lo 'lUl' se hace público para que pueda ser cxami· 
n;ldo el proyccto de I¡] instalación en estas oficinas, 
"Itas en la rúa Nueva de Abajo. número 2, y formu· 
LJr~e contra éste las reclamaciones, por duplicado, que 
se consideren oportunas, en el plazo de treinta días, 
contadO'!. a partir dd siguiente al de la publicación de 
e;.!a fl'solt¡(·ión. 

P()nte\"(~dra. 30 de diciembre de I 991.-EI Delegado 
pr(}\"inC"la!, Ramón Alyarez Abad,-346-2. 

* 
A los efl..'Ctos preycnidos en el artículo 9.° del 

Dccn:!o 1617/1966 y en el articulo 10 del Decreto 
1619/1966. ambos de 20 de octubrc, se sometc a 
lIlformación pública la petición de autorización y 
,k'daración dI..' utilidad pública de ]a' instalacion 
eléctrica, {""on las siguientes características especiales: 

Ex¡x-dlcnlc: A.T. 356/9l. 

1\:UClOnario: «Untón EI&trica·Fcnosa, Sociedad 
..\nonima». 

Lllgar cn el que se va a establecer la instalación: 
[)C\t!e el apoyo número 21 de la lmea de media 
tl'Il~IÓn Ah'are/:-B:¡laidos hasta el centro de transfor· 
macíón que se proyecta en Pividal, Ayuntamiento de 
Vigo. 

Finalidad de la mstalación: Mejonlf el servicio 
rlú·tl"leo l'n la lona. 

(ara{""li:;risticas principales: 

LlIlea de media tensión, aérea, a 15/20 KV. de 11~ 
mc!ro~ de longitud. {""on (""onductorcs de aluminio
aeno L.\-56 v apoyos met.iJicos. 

Un centro de IrañsformaelOn de 100 KVA, relación 
Je transformación 15.000/20.000/398·130 V. 

Rcd de distribución en baja tensión de 1.960 
metro;, de longitud. 

Presupuesto: 9.413.600 pesetas. 
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Lo que se hace pubhco para que pueda ser ellami· 
nado el pro~ecto de la instalación en estas olicinas, 
SJt<lS L'1l la rúa Nueya de Abajo. ntimero 2. )" formu
lar"" contra este las reclamaciones, por duphcader, que 
,e con~¡dcrcn oportunas, en el plazo de treinta días. 
contados ¡¡partir dd slg'Jiente al de la publicación de 
e~!;l n~solu(,ón. 

Püntevcdra. 30 de diciembfC' de 1991.-EI Delegado 
pronncJaL Ramón Alvnrez Abad.-347·2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegaciunes Pru"incialcs 

JAEN 

¡:.\"flCdI('IlIC de declaración de aguas de I1Jal/wll/a1 ('/1 

¡illt<l "La Llsiadilla», l'llléI"lIIl11u mUNicipal de Alldú· 
.lar (Jaén) 

La Delegación Provincial de la Consejería de &0-
nomia y Hacienda de la Junta de Andalucía en Jacn 
h.lt"e l>:lbC"r: 

Que por don Cristóbal Esta!cHa HalfTer. en repre· 
~Clll<lción de la Emidad mercantil «Lindes del Risqui· 
110. Socil'dad Limitada». ha sido soli"citada la declara~ 
ción de la condición de aguas de manantial de las que 
manan en los lres existentes en la finca «La 
Lisiadi!la». en d Ifrmino muniCipal de AndúJar 
(Jaén). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
Jispuesto en el artículo 39 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978. 

Jacn, 19 dc noyit'mbrc de 1991.-EI Delegado pro
\'inrial, Angel G. Mcnéndez Pérez.-526·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Senicios Pro\'inciales de Industria y Energúi 

TERUEL 

El Jefe dd ServiCiO de Industria, Comercio }' 
Turismo de la Diputación General de Aragón en 
Teruel hace sabC"r que ha sido otorgado d siguiente 
permiso de investigación: 

Nombre: Concepción TI . 
Núnwro del ell¡x-dientc: 5.678. 
Recurso: S('{"ción D). carbón. 
PlaLO de duración: Tres años. 
Superficie: 9 cuadriculas mineras. 
Tennino municipal: Valdcconcjos. 
Provinci<l: Teruel. 
Fecha de otorgamIento: 25 de noviembre de 1991. 
Tiwbr: ((Minera Manm Aznar, Sociedad Anó-

mma» 
DO/mnho; Plaza San Francisco. número 3, entre

~udo. llquicrda. Zaragoza. 

Lo que se hace públlco en cumpllmiento de lo 
dj~pul..'s\o en el articulo JO 1.5 dd vigcnte Reglamento 
(,enera) para el Regimen de la Minería dc 15 de 
agOl>!O de 1978. 
. Teruel, 25 de noviembre de 1991.-EI jefe del 

SerVICIO, Angel Manuel Fernándcz Vidal.-514·D. 
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El Jefe del Servicio de Industria, Comercio y 
Turismo de la Dipu!UClón General de Aragón en 
Tcruel hace saber que ha ~ído otorgado el Siguiente 
permIso de investigación: 

Nombre: P¡}ncrudo. 
Ntimero del éxpcdienle: 5.688. 
Rceurso: Sección Dj, carbón. 
PlatO de duración: Tres anos. 
Superficie: 2 cuadriculas mineras. 
Término municipal: Alpcncs. 
Provincia: Teruelo 
Fecha de otorgamiento: 3 de diciembre de 1991. 
Titular: <,\Minera Martín Amar, Sociedad Anó-

nima» 
Domicilio: Plaza San FranÓsco. número 3, entre

sudo, izquierda, Zaragoza. 

Lo que se hace público en cumplímienlO de lo 
dísptK'sto cn el m1kulo 101.5 dd vigente RcglamenlO 
General para e! Régimen de la Minería de 25 de 
agosto de 1978. 

Tcrucl, 3 de diciembre de 1991.-EI Jefe del Servi· 
l'io. Angel Manuel fernández Vidal.-515·D. 

* 
El Jefe del Sery!cio de Industria, Comercio y 

Turismo de la Diputación General de Aragón en 
Tcruel hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación: 

Nombre: Marta L 
Ntimero del expediente: 5.751. 
Recurso: Sección O), carbón. 
Plazo de duranón: Trcs anos. 
SUPl'rficie: 7 cuadrícula~ mineras. 
Terminas municipales: AI¡x-úCs ) Portal rubio. 
Provincia: Terue!. 
Fecha de olorgamiento: J de diciembre de 199 J. 
Titular: «Minera Martin Amar, Sociedad Anó-

nHl13» 

Domicilio: Plaza San FranCISCo, numero 3, entre· 
sudo. i7guinda, Zaragoza. 

Lo que !oC hace ptiblico en cumplimiento de lo 
dil>puesto en d artículo 101.5 de! vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 25 de 
agosto de 1978. 

Teruel, 3 de dicicmbre de 1991.-E! Jefe de! Sen.:i· 
cia. Angel Manue! Fernández Vldal.-5!6·D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
LAS ROZAS DE MADRID 

Plan ParCial del Sector 1I'-2b 

El A,untamicnto Pleno, en sesión euraordinana 
celebrada e! dia 17 de diciembre de 1991. aprobó 
micialmcntc d expediente de modificación puntual 
dd Plan Parcial del Sector fV·2b «(Rozas lndustria\»)) 
de! Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas 
de Madrid 

Lo que se hace público de conformidad con lo 
prevenido ('n el articulo 49 de la Ley de! Suelo ~ 

Ordenación Urbana. en relación con los articulas 40 
y 41 del mismo tcUo legal. 

El expediente se encuen1ra de m;lIlifíesto. por plazo 
de un mes. en el Servioo dl' Plancamienlo y Gestion 
Urbanís1ica, donde podr;i ser o..aminado todos los 
dias labor<1bles. eXITpto sabados. en horario de nue ..... e 
a trece horas. 

Las Rozas de Madnd, 17 de enero de 1992.-EI 
Alcalde.-230-A. 


